RES. 3004/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005878, Ent. N° 4554/16)

“VISTO: las nuevas actuaciones  remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas - Unidad Centralizada de Adquisiciones, relacionadas con la ampliación del Llamado N°24/2011 convocado para la adquisición de leche en polvo en sus variedades entera y fortificada  la firma CONAPROLE, por hasta las cantidades máximas de 35.739 Kgs.;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Unidad Centralizada de Adquisiciones  del 13.10.2011 se adjudicó el Llamado a CONAPROLE por $94.260.265,20, gasto que éste Tribunal en sesión del 16.11.2011 cometió su intervención a la Contadora Delegada en el Organismo;
 2) que posteriormente se dispuso ampliar la adjudicación por Resolución del 29.6.2012 por hasta Kgs.35.739 al amparo del Artículo 74 del TOCAF, contando con la conformidad de la firma adjudicataria por $3.681.117 (impuestos y flete incluidos), gasto que éste Tribunal en sesión del 8.8.2012 cometió su intervención a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía;
 3) que en la oportunidad se remite nota de fecha 18.8.2016, dirigida al Contador Auditor y mediante la cual se adjunta reporte de Sistema Acces con el detalle de pedidos autorizados;
CONSIDERANDO: que corresponde remitir las actuaciones al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas a quién se le cometió oportunamente la intervención;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estése a lo dispuesto por éste Tribunal en sesión del 16.11.2011; y
2) Devuélvase.”
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